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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de abril de dos mil veintitrés 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00996/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Texcoco, a la solicitud de acceso a la información pública 00022/TEXCOCO/IP/2023, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinticuatro de enero dos mil veintitrés, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Texcoco, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito el contrato con los artistas que estuvieron en el festival de dia de reyes.” (Sic)

“Modalidad de Entrega: 
 A través de SAIMEX.”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.



Con fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número 0022/TEXCOCO/IP/2023, de la fecha de su recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido a la solicitante, a través del cual refirió esencialmente lo siguiente: 

“… 
Le envío como archivo adjunto el contrato celebrado entre el Municipio de Texcoco y la empresa Pista de Hielo Ice Mountain SA de CV, por concepto de la contratación de la Presentación Artística de Chuponcito, con motivo del Festival de Día de Reyes.
…” 

ii) Contrato de Prestación de Servicios Artísticos número TEX/DGA/CAYS/AD/0061/2023, celebrado el cinco de enero de dos mil veintitrés, por el Ayuntamiento de Texcoco y Pista de Hielo Ice Mountain.

III. Interposición del Recurso de Revisión.

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Texcoco, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
la respuesta” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
información incompleta” (Sic) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00996/INFOEM/IP/RR/2023 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuestos por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El siete de marzo de dos mil veintitrés, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual precisó lo siguiente:

“…se le hace de conocimiento que después de revisar y realizar una búsqueda exhaustiva y en aras de atender el citado Recurso de Revisión le informamos que; la información que se entrega es la única existente en los archivos de la Dirección General de Administración; por tanto, se adjunta copia del Contrato que se celebró para la prestación de servicios artísticos, el pasado mes de enero. 

Lo anterior, para llevar a cabo la tradicional conmemoración de Dia de Reyes, en citado documento hallará que el único convenio con artistas fue el realizado con la denominación artística de “Chuponcito” información que, se genera y posee en los archivos de la Administración que de acuerdo al Artículo 12 párrafo segundo de la ley en la materia: “los sujetos obligados solo proporcionaran la información publica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del Contrato referido en el Antecedente II.

d) Vista del informe justificado. El veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. Cabe señalar que la parte Recurrente fue omisa en emitir manifestaciones.

e) Cierre de instrucción. El veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del Recurso de Revisión establecidas en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó el Contrato realizado con los artistas del festival del Día de Reyes.

En respuesta, el Sujeto Obligado, proporcionó el Contrato de Prestación de Servicios Artísticos con número TEX/DGA/CAYS/AD/0061/2023; ante dicha circunstancia la parte Recurrente se inconformó porque estaba incompleta lo entregado, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones Comunes de Transparencia, de las que destacan las contenidas en las fracciones XXIX y XXXII, concernientes la información relacionada con los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública, así como, los contratos celebrados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información, referente al Contrato Contrato realizado con los artistas del festival del Día de Reyes.

Sobre el tema, los artículos 1°, fracción III, y 4° de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos, serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos de los Municipios.

Además, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Asimismo, el artículo 92, fracción XXIX y XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información  pública de oficio, la documentación sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de pública, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

Ahora bien, este Instituto realizó una búsqueda de información pública, en la cuenta oficial del Sujeto Obligado, en la red social Facebook y localizó que el día ocho de enero de dos mil veintitrés, el Ayuntamiento de Texcoco celebraría el Día de Reyes, mediante el siguiente evento. 
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener el Contrato celebrado con los artistas del festival del Día de Reyes, celebrado el ocho de enero de dos mil veintitrés.

Ahora bien, tanto en respuesta, como Informe Justificado, el Sujeto Obligado turno la solicitud de información, a la Dirección General de Administración; por lo que, resulta necesario hacer hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario traer a colación los artículos 29, 85 y 86 del Bando de Gobierno del Municipio de Texcoco, del dos mil veintitrés, los cuales precisan que para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos municipales, la Administración Pública Municipal está integrada por una Dirección General de Administración, encargada de planificar, coordinar, establecer y difundir las políticas y procedimientos, para el control eficiente de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y de servicios, para el cumplimiento de los programas y proyectos del Gobierno Municipal, así como también deberá brindar el soporte material, técnico, humano, administrativo, organizacional e informático a las dependencias de la Administración Pública Municipal.

De tal situación, se logra advertir que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información al área competente para conocer de la información solicitada, ya que la Dirección General de Administración cuenta con una Subdirección de Licitaciones y Adquisiciones, por lo que, cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, en respuesta dicha área proporcionó el Contrato de Prestación de Servicios Artísticos número TEX/DGA/CAYS/AD/0061/2023, celebrado el cinco de enero de dos mil veintitrés, por el Ayuntamiento de Texcoco y Pista de Hielo Ice Mountain, tal como se muestra en el siguiente extracto:
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En ese contexto, de la revisión de dicho documento, se logra vislumbrar que en su Clausula Primera y Segunda, que el objeto del Contrato, consisten en la transportación terrestre, viáticos, catering y presentación del espectáculo denominado “Presentación Artística de Chuponsito”, el ocho de enero de dos mil veintitrés, el cual incluye a los músicos, personal artístico, asistentes y personal administrativo; conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el contrato de prestación de servicios proporcionado, corresponde aquel suscrito por el Ayuntamiento para la celebración del Día de Reyes, el ocho de enero del presente año, el cual incluye la contratación de todos los artistas.

Dicha situación, toma relevancia, pues la Dirección General de Administración, mediante Informe Justificado, precisó que entregaba el único documento que existía en sus archivos sobre lo solicitado; sobre dicha situación, cabe precisar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Apoya lo anterior, el Criterio de Interpretación, de la Primera Época, con número de registro SO/031/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la Dirección General de Administración, entregó desde respuesta, el documento que da cuenta de lo solicitado; dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues el Sujeto Obligado, proporcionó el Contrato que da cuenta de lo peticionado.

Ahora bien, de la revisión del Contrato entregado en respuesta, como Informe Justificado, se logra vislumbrar que se encuentra incompleto, pues las Declaraciones y Clausulas, se encuentra incompletas y cortadas, tal como se muestra a continuación:
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…
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Conforme a lo anterior, es logra vislumbrar que el Sujeto Obligado si bien proporcionó el documento que daba cuenta de la información peticionada, lo cierto es que lo entregó de manera incompleta y parcialmente incomprensible, por lo que, se considera que el agravio es FUNDADO.

En ese contexto, para dar atención al requerimiento de información, la Dirección General de Administración deberá proporcionar el Contrato de Prestación de Servicios Artísticos número TEX/DGA/CAYS/AD/0061/2023, de manera íntegra y completa, para dar cumplimiento a los artículos 12 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información, a efecto de que, entregue el Contrato de Prestación de Servicios Artísticos número TEX/DGA/CAYS/AD/0061/2023, de manera íntegra y completa.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, toda vez que si bien, el Sujeto Obligado proporcionó el Contrato de Prestación de Servicios Artísticos, lo cierto es que se visualiza incompleto, por lo que, deberá entregárselo de manera íntegra. Finalmente, la labor del Instituto, por una parte, es apoyar a la población a acceder a la información pública y, por otra parte, garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Texcoco, a la solicitud de información 00022/TEXCOCO/IP/2023, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de manera íntegra y completa, lo siguiente:

· El Contrato de Prestación de Servicios Artísticos número TEX/DGA/CAYS/AD/0061/2023.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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NOVENA. - “El Prestador’ conviene en que las remuneraciones que perciba por la
realizacion de los servicios materia de este contrato, seran tnicas y @ precio fijo.

“El

DECIMA. - “El Municipio” se obliga a pagar la prestacion de servicios artisticos de

TEXCOCO

H.AYUNTAMIENTO 2022 - 2024

CHUPONCITO” previa entrega de la factura correspondiente, la cual deberé reunir los
requisitos fiscales que marca la legislacion vigente en la materia.

DECIMA PRIMERA. - “E| Prestador” acepta y conviene que en el caso de no entregar la
factura correspondiente a que se refiere la clausula anterior, *El Municipio® retendra la
cantidad equivalente al pago de impuestos fiscales, deduciéndola de la suerte principal
sefialada en la cldusula séptima del presente instrumento, hasta en tanto se cumpla con
dicha omisién fiscal, en los términos de las leyes aplicables.
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DECIMA NOVENA. - Igualmente, este instrumento podra ser rescindido, por cualquiera de
las causas que permita Ia legislacion correspondiente; y se terminara cuando su objeto y
vigencia se haya cumplido,

H. AYONTAMIENTO 2022 - 2024

trataran de llegar a un arreglo bilateral, dejando constancia escrita de cualquier acuerdo
que se llegue entre ellos, el cual formara parte de este instrumento, sin embargo de no ser
posible este areglo s sujetaran a los Tribunales competentes de esta jurisdiccién de
acuerdo al Titulo Décimo, Capitulo |, Tercera Parte del Libro Séptimo del Cédigo Civil
Vigente del Estado de México; renunciando expresamente al fuero que pudiera
corresponderies en razén de su domicilio actual o futuro.
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El Ayuntamiento de #Texcoco te invita a celebrar el Dia de Reyes de una
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ARTISTICOS

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ARTISTICOS QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO EN
ESTE ACTO SANDRA LUZ FALCON VENEGAS, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE TEXCOCO Y JUAN HECTOR DIAZ VILLARREAL; TESORERO
MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL MUNICIPIO”; Y
POR OTRA PARTE, MARCO ANTONIO GONZALEZ JIMENEZ, EN SU CARACTER DE
ADMINISTRADOR UNICO DE LA SOCIEDAD DENOMINADA “PISTA DE HIELO ICE
MOUNTAIN SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” Y CUENTA CON
AUTORIZACION PARA CELEBRAR ESTE CONTRATO A NOMBRE DE
“PRESENTACION ARTISTICA DE CHUPONCITO”, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA “EL PRESTADOR”, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
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TERCERA: Juan Héctor Diaz Villarreal, en su carécter de Tesorero Municipal, suscribe
el presente contrato en su caracter de Representante del Area Financiera, contando cor
Ias facultades de acuerdo con Io establecido en los articulos 49, 50, 93 y 95 fraccién |, de
la Ley Organica Municipal del Estado de México.

CUARTA: Sigue declarando que su razon social es: “Municipio de Texcoco” y sefialz
como domicilio para todos los efectos derivados de este instrumento, el ubicado en calle

TEXCOCO

. AYUNTAMIENTO 2022 2024

México, C.P. 56100, contando con el Registo Federal de Contribuyentes:
MTE750101GUS3.

DE “EL PRESTADOR”:
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